
 
Juzgado Único Laboral del Circuito de 

Girardot 
 

Acta de Audiencia 
 

Audiencia Art. 77   

Tipo de proceso Ordinario de primera 
Fecha  Noviembre 9 de 2021 

Hora inicio 3:20 p.m.  
Radicado 2018-00294 

Demandante  -Deisy Devia ( A) 
-Vereda San Antonio Apulo    
celular 3224158003 
 
-Camilo Ramírez Devia (A) 
Vereda San Antonio Apulo CELULAR 31033333301  
Camiloandres940409@gmail.com 
 
-Yeferson Ramírez Devia (NA) 

Abogado       Apoderado Principal: Dr. Julio Cesar Prieto Osorio 
Apoderado Suplente:  Dr. Cesar Fabian Fernández Cárdenas 
(A) (con facultad para conciliar por Yefferson Ramírez Devia, 
quien se excuso por estar en evento imprevisto en la 
institución en la cual presta servicio militar) 

Demandados (A)    -William Ladino Tocora 
 williato19@hotmaial.com  3002904420  
 
-Amparo Beltrán Márquez 
amparobeman51@hotmail.com 
3012191852 
 
 
E MAIL:  hotelviotaplaza@gmail.com 
-AGROTRANSPORTES JALB SAS 
R.L. Amparo Beltrán Márquez 
E MAIL:  agrotransportesjalb@hotmail.com  

Abogada                  Dra. Martha Cristina Restrepo Castro (A) 
E MAIL: mrcastro326@hotmail.com 
CELULAR:  3108625572 

Auto Conciliación 1. Se aprueba la conciliación en los siguientes términos: 
 
La parte demandada hará transferencia el día de mañana 10 
de noviembre de 2021 a la cuenta del abogado de la parte 
demandante quien tiene facultad para recibir, la suma de 
$10.000.000 (diez millones de pesos) en la cuenta de ahorros 
del Banco de Bogotá  035455955. 
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2. Se advierte que la presente conciliació hace tránsito aaa 
cosa juzgada 
3. Se advierte que la obligación aquí contenida es exigible por 
vía ejecutiva. 
 
4. No hay costas para las partes. 
 
5.  Se ordena el archivo del proceso 

Hora terminación 
audiencia 

4:48 p.m. 
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